
, L T A N DO:

lajomulco de ZúnTga,
violacio' 'es a la's disposiciones de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico' la Protección al Ambiente y al
Reglamento de la Ley Estatal de 'Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Impa 'o Ambiental, Explotación de Bancos
de Material Geológico, Yacimi tos Pétreos y Prevención y Control
de la Contaminación a la Atmó : ra generada por Fuentes Fijas en el
Estado de Jalisco, se emite la 'guiente resoluc~n administrativa que
a la letra dice:- - - - - - - - - - -.' - - - _

VISTO para resolver el expediente
derivado del procedimiento admini
Joel Omar Salgado Herrera, e,
responsable del establecimiento
intura horneada ubicado en

'!'-'",*,-,.,\1:""1,," \
~

5l!aetar(a de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial

. GOB1~RNO DEL ESTADO DE IAlIS(O

\

Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente

Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia

.•• Moderna, c.p, 44130,
GuadaJajara, Jalisco. Te!.

01.33.1199.7550

\Nww.jalisco.gob.mx

1. Mediante orden de insp, ,ión PROEPA-DIA-0682-N!Pi-17'C3/20'l3
de 19 diecinueve de dicie " .e de 2013 dos mil trece, se corni$!oi1{) "
los inspectores a;Jscritos í#l! Procuraduría Estatal de ~!'c:s0ció;-: 3,
Ambiente como organo le concentrado 'de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo T r orial del Gobierno del Estado de Jalisco,
para que realizaran vi 'It de inspección al establecimiento cu a

a uila e intura horneada ubicado en

Jomu ca e
',' jeto de, verificar, entre otros, que contara
i Única en Materia Atmosférica por parte de
biente y Desarrollo Territorial,- - - - e - - - -.",

!, la orden de inspección precisada en el
resultando anteri r, el' '5 quince de enero de 2014 dos mil catorce,

'se levantó d ,,' inspección DIA/1703/1{1-, en la cual se
circunstanciaro diver'os hechos y omisiones, mismos que después
de la calificación el dicha acta se consideraron podrían ~,,-
constitutivos de infra\lJciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecoiógic:>
y la Protección al Am~iente, imponiéndos~ las medidas correctivas en
relación a dicho estiíblecimiento, cuyo responsable y propietario es
Joel Omar SalgadoJ,lHerrera.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - _

ir ...
3.Una vez ejec~tad,ps los act~s de inspección y vigilancia precisados
con anterlorldaa, ~ompareclO por su propio derecho Joel Omar
Salgado Herrera eth su carácter de presunto infractor, a través de los
escritos de, 13 trec~ de agosto de 2014 dos mil catorce y 04 cuatro de
agosto d~ 20V5, dds mil quince, según sello fechador de oficiana de
partes dela p,iri;icu¡raduría Estatal de Protección al Ambiente, a efecto
de exhibir diversa (documentación para acreditar el cumpiimiento el i".2
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medidas correctivas ordenadas al momento d,e la visita de inspecc.
y para desvirtuar el único hecho irregular que se le atribuye.- - ._'\~

4. En consecuencia, según las' diSPOSiCirÍeS del título e la '
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la~11í'otección a te, se
substanció el procedimiento administraf'\tb que aho ", Ive,
otorgándose a Joel Ornar Salgado H'Jrera, los derec ü que la
legislación le concede para formu!~¡ argumentos de defensa;
presentar medios de prueba y alegarJP,~~ue a su derecho conviníera,
en ,relac~ón con .Ios hechos y omisi.~n/s derivados de las actas de
Inspecclon deSCritas en puntos ante~",-,/)r's; y, - - - - - - - - - - - - - - - - _

%' ,
' CONSID!¡fR'ANDO:

, ;tt! .
1. Que los artículos 10 de la Ley l'atal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente prevé~' sus disposiciones son de orden

.1
~Úblico y de interés social, qu:;( en en. el Estado de Jalisco en el
amblto de su competencia, c;~,,' a finalidad de mejorar la calidad
ambiental y de vida de los, itantes del Estado, establecer el
aprovechamiento sustentable,' 1 los recursos naturales y regulan las
bases de los actos admini ?,' ivos, estableciendo los principios y
normas que deben ob~' arse en los procedimientos no
, . d" I ~'JUrlS Icclona es,- - - - - - - -, - - - - - - - - - - - ~ _

~ .
11.Que la Procuraduría E , tal de Protección al Ambierite al ser si

, :¡;

órgano desconcentrado d' spección y vigilancia de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desar lo Territorial del Gobierno del Estado de
Jalisco, es competent .' para conocer y resolver el 'presente
procedimiento administr, ivo, con fundamento en lo previsto por los
articulas 4, 14, 16, 2,' 73, fracción XXIX-G, de la Constitución
Política de los Estado., nidos Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, 11,111,
IV, VI, VII, VIII, X, XIii ~,XIII, XVI, XIX Y XXI, de la Ley General del
Equilibrio ECOIÓ~iCO} I 'Protección al, Am~íente; ,4, 15 fracción V, 36,
46 Y 50 fracclOn J!:X : de la ConstltuclOn Polllica del Estado de
Jalisco; 1, 3 frac9/ón ' ~6 fracciones I y V, 8, 10, 12 fracción IX, 21
fracciones 1, 111!I': V, ",11,XVI, XX, XXVII, XXVI,11,XXXI, XLIII, 39, 41
Y 42 fraccione/I, 11; 111,Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo
Transitorios d,:' la L. ' Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco; 1, 7/ fracc, ~:nes 1, 11, 111, IV Y V, 3, fracción XXXii, 5
fracciones lf. 111, "VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVI! v XXXII, 6,
fracciones f, 11,111,, ,"111,X, XV, XVI, XVII, XXii Y XXI;:,' 2,3, 27, 2£'"
fraccionesl, 11,111,', V Y VI, 34, 65, fracciones 1, I1 Y lil, 66, 67, 69,
fracciones!1 y 11,7 ¡fraccion'es I y 11,72,fracciones VII, incisos a) y
b) Y X, 73, 75, 78, ,acciones 1, 11,111,IV Y V, 79, fracciones 1, 11,111,
IV, V Y VI, 81, 82, 'acciones 1, II Y 111,83, 84, 86, fracciones 11,III Y
IV, 87, fracciones : y 111,88, fracciones 1, 11,111Y IV, 89, 90, 92, 9~
94,95,96, 102, ~3, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124,
125, 126, fraccion ¡s 1, 11,111Y IV, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133,
134, 135, 136, frtciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138,
139, 140, 141, ~42, 143, 144, fracciones 1, 11 Y 111, 145, 146,
fracciones 1, 11,II~ incisos a) y b), IV, V y VI, 147, 148, fracciones 1,
11,111,IV Y V, 149t150, fracciones 1, 11,III Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y
el Transitorio Cuirto del Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno de
diciembre de 19~ mil novecientos noventa y nueve, en el periódico
ofici~1 :'EI Estad~ de J.~lisco", todos de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecologlco y la P~otecclon al Ambiente; 1, 2, 4, fracciones! y XII, 5,
fracciones 1, 11,I~, IV, V, VI Y VII, 20, fracciones 1, !I Y 111,23, 29, 30,
31, 32, fraccion~ 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 4o,
fracciones 1,11, lIi, IV, V, VI, VII Y VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49, 50,
51, 52, 59, 60, 61 Y 62, del Reglamento de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Proiección al Ambiente en materia de
Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Material Geológíco,
Yacimientos Pétreos y Prevención y Control de la Contaminación a !a
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Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco; 1~
fracciones IV y V, 3, 4, 7, último párrafo, d Reglamento Interno
la Secretaria de Medio Ambiente y Des r~1I0 Territorial, 1, 2, 3,

fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI y.. 1.1.,.,f,6 , 7, fraC~ión :¡.' .
fracciones 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XX .11, ¡<XVIII, del me o
Interno de la Procuraduría Estatal de Pr'ecQlón al Amb' , _,_o .'

,'1: i " ", .
111. Que de acuerdo al criterio emi 'dO~t'Or el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativ "1 Poder Judicial de la
Federación no resulta obligatorio tr ,sc (bir los agravios que hace
valer el presunto infractor en sus es .,ita}; de defensa, toda vez que,
dicha omisión no lo deja en estado ., eJjndefensión en 12(itO que io
relevante es que todos ellos sean ,.aiHzados, asi tales ¿cgu:nentus
se tienen reproducidos y vertidos c' si a la letra se insertaran; io
anterior con apoyo dela siguiente J rudencia:- _

JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
el Juez Federal no transcriba en Sé,

esadas en la demanda, no implica que
Ley de Amparo, a la cual sujeta su

alguno que establezca la obligación de
emás de que dicha omisión no deja en

bso, dado que no se le priva de la ~
lución y alegar lo que estime pertinente
galidad de la misma.

.' me avoco al estudio de los hechos
.e violaciones a la normatividad
.' n lo circunstanciado en el acta de
. quince de enero de 2014 dos m'O
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de
fallo los conceptos de violación e
haya infringido disposiciones de
actuación, pues no hay precept
llevar a cabo tal transcripción;
estado de indefensión al qu
oportunidad para recurrir la re
para demostrar, en su caso, la

IV. Por tanto, hecho lo anteri
presuntamente constitutivos
ambiental estatal vigente, ¡s
inspección DIA/1703/14 de 1
catorce se indica: - - - - - - -

,
, '''1
r
"escripción del hecho irregular i

j
ditó al momento de la visi.ta de inspección I
con Licencia Ambiental Unica en j\¡i¡¡;'"ria !

. a por parte de la Secretaria de Medio i
Desarrollo Territorial.

I
Ir

Hoja del acta
donde se asentó
el hecho
irre ular
Hoja 02 dos de
06 seis.

1. acr
qu . cuen
Alftnosfé
íinbient
,t

Como se puede ¡/apreciar' derivado de la visita de inspección, lo

actividad de ~quila de intura horneada que se desarrolla en el
establecimient(i'del cual . responsable Joel Ornar Sal ado Herrera
ubicado en I

n
el municipi9' Tlajomeo de Zúñiga, Jalisco, esta constreñido al
cumplimi~rito de la legislación ambiental estatal vigente,
detectá~lose al mame .: de la visita la inobservancia a su obligación
derívadi~' del siguiente i.'.strumento legal.- - - - .. - - - - - _

rJ

Procuraduría Estatal de Protecclón
al Ambiente

Circunvalación Agustín
yáñez #2343, colonia
Modema, c.P. 44130,

Guadalajara, Jalisco. Tel.
01.33.1199.7550

Al respecto la Ley Es tal del Equilibro Ecológico y la Protección a!
Ambiente, estipula al rspecto:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - _ ..

Artículo 6"- correS~onde a la Secretaria las siguientes atribueicr,ss:

1,
r ..] ,

1~jo
X. Formular y, eV su caso, desarrollar programas para prevenir, controlar y
reducir la cont~minación de la atmósfera, suelo y aguas, g~nerada en el
territono del e~tado, por fuentes fijas y mÓViles y, en el amb/to de su
competencia viif¡i1ar su cumplimiento;

l,,

www.jalisco.gob.mx

Artículo 71. Para la protección de la atmósfera, se considerarán les
siguientes criterios:
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I~ La calidad del aire deberá ser satisfactoria en todos los asentamien~
humanos y regiones del estado; y ,11~ ~

11. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera. en ia entidad, seó;) jJ

fuentes fijas o mÓVile,S' deberán de ,s",~,,';rreducidas y ca '/8' p.ara
asegurar una calidad' del, aire satisfá,r;toria para el.' s e la
población y el equilibrio ecológico. i'; .' '.

,~t .' ..
Artículo 73. Para la operación y funtf;pnamiento de las fue 's de
jurisdicción local que emitan o pued'f¡1f' emitir %res, gases o partlculas
sólidas y, liquidas a la atmósfe(a,~'fe requerirá autorización de la
SecretarIa, en los térmInos que fije e/!; glamento de la presente iey.a. . ,

. 1,
Para los efectos a que se refi€!re es, ,ley, se consIderarán fuentes fijas dn
jurisdicción local, los establecimi". tos industriales, comerciales y C2
servicios, cuya regulación n'o se en," entra reServada a ia federación.~ .
[. . .]

contaminantes a la atmósfera que
desequilibrios ecológicos o d8;~;OS el,

es a la atmósfera se observarán las
. isposiciones reglamentanas que de ella
'ciales expedidas por el ejecutivo federal y

. ~'e'al efecto se (sic) expida el Gobierno del,,

Articulo 75. No deberán emitir,
ocasionen o puedan ocasiona!
ambiente. En todas las emisi:'
prevenciones de esta Ley y la
emanen; asi como las normas
la normatlvidad reglamentaria
Estado.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Además, el Reglamento de la'ey Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, n Materia de Impacto Ambiental"
Explotación de BanCOSde M '{rial Geológico, Yacimientos Pétreos y
de Prevención y Control la Contaminación a la Atmosfera~ .
Generada por Fuentes Fija n el Estado de JaliSCO, contempla en
sus disposkiones que: - - - -

Articulo 44.- Las fuen: ,'" fijas de competencia estatal que emitan o
puedan emiti,;- olores, g" 'o partlculas sólidas o lIquidas a la atmósfera.
o generar ruIdo o v/~'r Ión requerirán la LIcencia Ambiental ÚnIca
expedida por la Sec,i'.l!ta a, la que se. emitirá por única vez y" en forma

.definitiva, sin perju¡,1,/IJ d 'Ias autonzaclOnes que solICIten o e'xpldan otras
autoridades comP:¡lflnte ¡:

En relación con Io'~ an riores hechos, compareció Joel Ornar,,¡,

Salgada Herrera ,'por su :ropioderecho en su calidpd de presunto
infractora travé!¡li~e los.critos de 013 trece de agosto de 2014 dos
mil catorce y 0;4 cuatro e agosto de 2015 dos mil quince, según
sello fechado.ptde oficial de partes de la Procuraduría Estatal de
Protección ~J"Ambiente, ,a fin de exhibir la siguiente prueba que 2.
continuación describo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

/f'

a) e,g'pia simple de I • memoria de cálculo de Jas emisiones al aire
por factor de e' isión basado en procesos, sin fecha C'
emisión.- - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente

Circunvalación Agustín
Váñez #2343, colonia
Moderna, c.P: 44130,

Guadalajara, Jalisco. Tel~
01.33.1199.7550

Ahora bien, en relaci ,n a la única prueba ofertada por el presunto
infractor para desvirt . r el hecho irregular que se le atribuye, quien
aqui resuelve considE};ra que ese medio de prueba no ,sustituye a la
Licencia Ambiental \pnica en Materia Ambiental que le obliga la
legislación ambientaJ;I,,',~Vigentea obtener por parte de la Secretaria de
Medio AmbIente y ,Desarrollo Terntorlal geb1dq al proceso que
desarrolla en su est blecimiento, más aún, de su escrito de 04 cuatro
de agosto de 2015 cj'osmil quince, manifestó no contar con la misma,
ello tal y como a cO,mtinuación me permito transcribir:- - - - - - - - - - - -

"
" ... anexo cOPlalde los trámites que hemos realIzado .. S% faltando pe,
realizar el trámite de la licencia única atmosfénca para la cual ya SOl,)
estamos en esbera de la licencia municipal, para ingresar el trámite .. "
(SIc). \

www.jalisco.gob.mx
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
Ido con la cita de la siguiente

En consecuencia, lo conducente q 'e el suscrito valo esa
aceptación tácita del único hecho irr r detectado durante la visita
de inspección como una prueba o esional que merece valor
probatorio pleno en contra del pr .su o infractor; lo anterior con
fundamento en los articulas 283, 2f3,98, fracción 1, .308, 326, 392,
fracciones 1, 11, 1II Y IV Y 395, delrl"Ó 'g,o de Procedimientos Civiles
del Estado de JaliSCO, de a, ,IC Ion supletoria al p:esente
procedimiento por disposición el, articulo 3, de la Ley de!
Procedimiento Administrativo del . tiIJo de Jalisco. - - - _

/Argumento el anterior, que lo r
tesis: - ~- - - - - - - - - ~- - _

De lo anterior, es evidente que si a la fecha no ha acreditado ~
inició el trámite correspondiente para ob ner de la Secretaria d
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial l11lcencia Ambiental Única
en Materia Atmosférica, mucho menostb a contado con ella él ' s-
de la visita de inspección ejecutada por 'pa e de esta autori . I :
quince de enero de 2014 dos mil catar .-' _

CONFESiÓN TÁCITA. EL CÓ O DE COMERCIO NO LA MENCIONA
EXPRESAMENTE, PERO sí EVÉ LOS SUPUESTOS EN QUE SE
CONFIGURA, Pese a que el igo de Comercio, en los artículos 1211,
1212 Y 1213, no establece la nfesión tácita, en.la diversa disposición
1232 la reconoce tácitame al señalar: "El "que deba absolver
posiciones, será declarado onfeso: l. Cuando sin justa causa no
comparezca' a absolver pos' 'ones cuando fue citado para hacerlo, y
apercibido de ser declarado 'nfeso; 11.Cuando se niegue a declarar; 111.
Cuando al hacerlo insista e ;no responder afirmaUva o negativómente ".
Este tipo de confesjón corr 'ponde a la prevista por el artiGulo 247 C'é:
Código de Procedimientos. }viles para el Estado de Aguascalientes, el
cual establece que la confe Ión tácita es la que se pr~sume en los caso"
señalados por la ley. A./ . en virtud de que la confesión tácita esr¿
regulada deficientement el Código de Comercio, pues aun cuando
establece los supuest n los que se configura no la menciona
expresameIJte como un i de confesión. el articulo 1232 del Código de
Comercio sí la recono e establecer los casos de confesión tácita.

No obstante lo anterio~h "ese a que el presunto infractor no haya
desvirtuado el único l/ec: irregular con el medio de prueba que
ofreció ese anexo se/á bidamente valorado por lo que hace ai
cumplimiento de las rledi s correctivas impuestas por esta autoridad
en el considerando '1 de, ~. presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - -

Asi pues, al habe1~ido '.> lorado el medio de prueba ofertado por e,
presunto infractorjlndis . iblemente trae como consecuencia describir
las pruebas qu~f obra i .)en actuaciones a favor de esta autoridad,
particularmente,¡llas qu continuación se describen: __ e - - - - - - - _

!.~'
_J;I •

A. Documentales.' .'nsistentes en la orden PROEPA-DIA-0682-
N/PI-1709/~13 y ac ' DIA/1703/14 de 19 diecinueve de diciembre
de 2013 d,p'smil trec'y 15 quince de enero de 2014 dos mil catorce,
respectiv{Ímente, la.' cuales merecen valor probatorio pleno en
contra del presuntj infractor, ya que al estar concatenada con la
confesi?nal tácita ~terior, es evidente que el ~resunto Infrac~or ne
desvlrtuo la carga j~la prueba, toda vez que, esta recae en el, S;,1

que haya desvirtui:ao los hechos y omisiones derivados de eses
actos de inspecdión y ~igilancia, lo anterior, de acuerdo a ¡os
artículos 283, 2~, 298, fracción 11, 399 Y 400, de! Código de
Procedimientos ,~iviles del Estado de Jalisco, de apilcación
supletoria al pre~'ente procedimiento por disposición del articulo 3.
de la Ley del Proo~dimiento Administrativo del Estado de Jalisco. - - - - - -

~,'
Postura que resp¡aldo con la cita de las siguientes criterios: - - - - - - -,

'.\\
\,

~
I"¡*(I

$
Secretaria de Medio Ambiente

y Desarrollo Territorial
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váñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,

Guadalajara, Jalisco. Te!.
, 01.33.1199.7550

www.jalisco.gob.mx

http://www.jalisco.gob.mx


~
¡"l*rr
~

Se<:r••tarj~ de Medio Ambienle
y Desarrollo Territorial

GOBIERNOOH ~ADO O£ JALISCO

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LL ~'Ir,

A CABO LA INSPECCiÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO CO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA CON Li- CARACTERíSTICAS PAr,A
SER CALIFICADO COMO TAL, CORR PONDE AL GOBERNADO ,
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE : ÓRGANO DE GOBIERNO
ACTUÓ EN EJERCICIO DE LAS FACU iADES QUE LE OT
LEY GENERAL RELA TlVA. Conforme as artículos 7, fr o
XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley General de - 'esarrollo Fore
aun cuando existe un registro de zonific 'ón forestal, la aútori a está, '
obligada a llevar a cabo la inspección '1 e un terreno ó/, uando éste
fuese IdentifIcado y registrado como ., porque cuen d 'con facultades
para revisar los predios que cumplan _' 'n las caracteristicas necesarias
para ser calificados de esa manera, e r; rminos del precepto indicado en
primer orden; en esa virtud, si el órg ;' de gobierno califica de forestG;
a un bien ra/z determinado, enton' s al gobernado corresponderé
ofrecer los medios de prueba ten , "tes a desvirtuar el dicho de 1"
autoridad, ya que aquélla actuó en so de sus facultades y éste tien"
interés directo en la insubsistenci el acto,

_Zúñiga, Jalisco,
mbiental vigente: - - - - - - - - - - - _

el municipio de Tlajomulc
violación a la normativid

En mérito de lo anterior, es i
Herrera, en su carácter
establecimiento cuya activi
ubicado en la

PRUEBA EN MATERIA FISCAL, -RGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el causante . iega los hechos que lo motivan, la
autoridad fiscal tiene la carga d robarlos, Pero si para ello se funda
dicha autoridad en el acta de un isita, con la que aporta el principio de
prueba requerido, corresponde a ausante la carga de desvirtuar el valor
de esa acta, ya sea por vicios rmales de la misma, ya porque de su
propio contenido se desprend, que carece de valor probatorio, o y.?
acreditando con otra prueba 'ad .uada la inexactitud de su contenido, pvss
de lo cO,ntrario, al faltar la P,' eba relativa por parte del caus~n,e_ 1,'

impugnación que. haga del ac, - y del crédito derivado de ella, resultará
infundada conforme al artícul 20 del Código Fiscal de la Federación.

1. Violación a los ar c s 6, fracción X, 71, fracciones I y li, 73 Y
75 de la Ley Es ta . el Equilibrio Ecológico y la Protección a:
Ambiente y 44 el eglamento de la Ley Estatal del EquilibriO
Ecológico y la ro cción al Ambiente en materia de Impacto
'Ambiental, E plot ión de Bancos de Mate'l'ial Geo!ógico,
Yacimientos . Pét os y Prevención y Con:ro! de la
Contaminac' n a I ,Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el
Estado de alisc por no acreditar al momento de la visita de
inspecció que uenta con Licencia Ambiental Única en
Materia jAtmosf .rica por parte de la Secretaria de Medio.
Ambiefilt'e y Des .0110Territorial. - - - - - - - - - - - - _

,<Ji"
',1I'

V. En vi'ftGd de lo a .. rior y de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 148, fraccion .1,11,111,IV Y V, de la Ley Estatal del EquilibriO
Ecológico y la Protec ón al Ambiente y 125, fracciones 1, 11,111,IV, V
Y VI de la Ley del Pr edimienlo Administrativo del Estado de Jalisco,
es menester señala ::respecto de la infracción cometida por Joe!
Ornar Salgado Herr .a, que:- - - e - - _

'~
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a) Gravedad, Por o que respecta a este punto,. la infracción
cometida por Joel 'ar Salgado Herrera, se califica en cuanto a su
gravedad, de acuer f a las siguientes consideraciones legales, - - - -

La infracción de no lontar con Licencia Ambiental Única en Materia
Atmosférica, se f:nsidera grave, toda vez que, el artículo 3.
fracción XII, de la ~'ty Estatal d~1 Equilibrio Ecológico y la pro.tec~¡ón
al Ambiente defincomo emlSJon contamrnante aquella generaclon o
descarga d~ materi:" o energia en cualquier cantidad, estad e fisico ó
forma, que al incd,rporarse, acumularse o actuar en los sistemas,

1
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I hecho de que no haya' acreditado sus
ello no resulta inconveniente para la
lución.' . - - - ... - - - - ... - - - ... - - ..,

,1n la cita de,la si9uiente tesis: _ ... __ .. _
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bióticos ó abióticos, afecte o puedil afectar negativamente_
composición ó condición natural.- - .. -. _. - - .. _ ... _ .. _ .. _ . -\.-,r
Asi ta~bién, e~ Reglamento de la Le~.st~tal del Equilibrio ECOli' ico "
y la ProtecclOn al Ambiente en ¡ftena de Impact i tal.
Explotación de Bancos de Material '~Iógico, Yacimie . étr os y
de Prevención y Control de la "olítaminación de la mo fera
Generada por Fuentes Fijas en el E' <ldo de Jalisco, e. articulo ~.
fracciones IX y XIV, determinan' ue una fuente fija es too",
instalación establecida en un solo ar, que tenga como finalidad,
desarrollar operaciones o proces . industriales, comerc¡3íES e de
servicios, que por sus actividades. nere o pueda genera emisiones
contaminantes a la atmosfera y qu Licencia Ambiental Única es el
instrumento de regulación directa' ra establecimientos industriales
que realizan actividades de 'l" petencia estatal, que permita
coordinar, en un solo proceso, la' luación, dictamen y seguimiento
de las obligaciones ambientales .' ichos establecimientos.- . _

En ese sentido, carecer de tal i' rumento' deviene de por sí grave
puesto que se realizan activida al margen de la Ley, más aún si
sumamos el hecho de que la S etaría no tiene certeza del tipo de
fuente fija ni de las emisiCine' e esta puede estar liberando a la
atmosfera, con el objeto de di '. rle los términos y condicionantes a
las que debe sujetarse tal ividad para reducir al máximo los
efectos negativos al ambient 'ue garanticen el derecho a un medio
ambiente sano al que todos nemos derecho para el desarrollo y
bienestar de conformidad con' I artículo 4 Constitucional. .. __ .. __

b) Condiciones económic del infractor. Concerniente a este
apartado, es oportuno se" ar que si bien es cierto, Joel Ornar
Salgado Herrera fue req rido oportunamente en el acuerdo de
emplazamiento dictado .. entro del presente procedimiento
administrativo que ahor" s • resuelve, a efecto de que aportara los
medios. de prueba que o siderara pertinentes para acreditar sus
condiciones económic", .e conformidad con los artículos 148,•
fracción 11, de la Ley. sta I del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, en re~íón. n el numeral 125, fracción Vi, de la Ley

~:~:~~c~~i~~e_n:~ í~~n_i ~t~v~_d.e~~~~a~~.d.e_J_a!i~~~,.f~~ ~~~~o_~n

!f
No ob?tante lo j'hterior,
condiciones e<#nómicas
emisión de la Ji)itesentere

"il'
Criterio que,ose respalda

.l'

CQftt~~ETENCIA ECO ,OMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTEJI! UN GRUp'O DE I TERÉS ECONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA
,jfrMULTA MAXIMA ; LEGALMENTE PREVISTA, AL HAB,ERSE

DETERMINADO PR UNTlVAMENTE SU CAPACIDAD ECONOMICA
ANTE SU OMISIÓ DE EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS
REQUERIDOS POR fA AUTORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO CONTR DICHA RESOLUCiÓN, A ELLA CORRESPONDE
ACREDITAR CON LGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE LA SANCiÓN
IMPUESTA, COMFf!1RATlVAMENTE CON SUS. INGRESOS, ES
DESMEDIDA O MAIRIALMENTE IMPOSIBLE O DIFICIL DE CUBRiR.
Durante la elapa d ; invesligación de prácticas monopólicas atribuidas a
una empresa que ,rma parte de un grupo de interés económico, la
Comisión Federal d~ Competencia puede requerir a aquélla la exhibición
de diversa documetación atinente a conocer su situación económica para
graduar la sanció por ejemplo,' los estados financieros auditados al
ejercicio fiscal cor spondiente. Luego, en el supuesto de que no fuera
atendido ese requ~rimiento, llegado el momento de emitir la resolución
correspondiente e ¡imponer la multa máxima legalmente prevista, au
examinar el requisilo de la capacidad económica del infractor en términos
del artIculo 36 de¡ la Ley Federal de Competencia Económica, dicha
autoridad puede d1terminarlO preSUn,livamente, motivando su decisión en
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el contexto del comportamiento y daño que el grupo económi 'Qt!f'i'f' ~" '

ante la falta material de elementos~,e" tivos (como los esta s inan, '
indicados), es factible que valore o .,,:s aspectos, tales c, o, '. 'a :ó'
entre la población de una ciudad y • 'Consumo per cápita a ni I 0)7a,.
de un producto o servicio. De ahi q f/; en el juicio de amp . irecto que
se promueva contra aquella res ,.llf(éión administrativa, corresponde al
agente económico afectado, en J~f:ininos de los articulos 81 y 82 del
Código Federal de Procedimielt~:s Civiles de aplicación supietoria,
acreditar con algún medio dfi: !"prueba que la sanción impuesta,
comparativamente con sus ing¡¡~~'bs, es desmedida o materialmente

_ imposible o dificil de cubrir, toftjii'f¡do en consideración además, que la
mencionada comisión es un órr:Aé'ly especializado y con experiencia en la
materia, io que le permite sUPo¡¡'ej~que el monto de la multa desalentará ei
comportamiento desarrollado i¥9: ,o'el grupo de interés económico al que
pertenece el infractor. ,~~)

De ailí que, ante tal omisíón, I~ún se circunstanció en el acta de;
inspección DIA/1703/14 de 1~\luince de enero de 2014 dos mil
catorce, donde los inspectore~ffscrítos a esta Procuraduría Estatal
de Protección al Ambiente cir "" stanciaron a hoja 01 uno de 06 seis
que el establecimiento visitad '. ,uenta con 05 cinco trabajadores para
llevar acabo la actividad de quila de pintura horneada propiedad y
responsabilidad del infractor 'on ello se determina que cuenta con
suficiente solvencia económí' para hacer frente a las sanciones que
derivan por la omisión : ,,' cumplimiento de sus obligacioll8:'
consecuentes al giro que d 'énvuelve en su establecimiento. _,

'¡.i

el Reincidencia. Cabe d ' ~car que de una búsqueda efectuada e ,
los archivos que obran ,', esta Procuraduria, no se encontraron
antecedentes por los qu. ~.',=~le hubiese incoado algún procedimiento
administrativo por el 'i~o hecho que aquí se menciona, que
motivara su calificaci ';, "'amo reincidente a Joel Omar Salgado

f'i J.Herrera. - - - - - - - - - " .: - - - - - - - _
•~.~;

dI Carácter ¡ntencio 'al,' negligente. Al respecto.,.se considera que
la acción u omisil'.' e _stitutiva de la infracción, es de carácter
negl,igente, ya qU,',' 1," infractora, podria haber desconocido, ia
importancia de laS! ac : nes que debería realizar para el adecuado
funcionamíento '1i~~mini,'rativo de su establecimiento, con lo cual Si'
apegara a los e~rem, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y :a
Protección al ¥\mbie e y al Reglamento de la Ley Estatal del
Equilibrio E~O(Ó9ico' la Proteccíón al Ambiente en materia de
Impacto AmI:liental, 'xplotación de Bancos de Material Geológico,,
Yacimientos Pétreos ,Prevención y Control de la Contaminación a la
Atmósfera generada tPor Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco, sin
que dicho descon cimíento le exima del cumplimiento de las
obligaciones ambie ',,<llesestatales.- e - - - - - - - _

'¡¡o,-
el Beneficio ob ,'~ido, •Referente al posible beneficio directo
obtenido por el i'ractor derivado de los actos que ya han sido
considerados viol 'arios de la normatividad ambiental esíatal vigente,
es evidente que I ' ha, obtenido, puesto que ha evitado implementar
las acciones e 'nversiones tanto en ,-capital humano como en
infraestructura p;fra dar cumplimiento a la normatividad ambiental
vigente, particul<f.mente aquellas que tienen como finalidad ¡'ealizar
contar con Licen1ía Ambiental Única en Materia Atmosférica ¡Jo'rparte
de la Secretaría lile Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.- - - - - - -

ti' .

VI. ')Con relació~ a las medidas correctivas dictadas a J~el Omar
Salgado Herrer~, en su carácter de propietario y responsable del
establecimiento cu a activida e . tura hornea a
ubicado en la

en
el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, son independientes de
las infracciones cometidas, mismas que en caso de ser cum;:¡lic3s en
su totalidad, serán tomadas como atenuantes al momento de
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. ~
sancionar, según lo estipula el numeral 148, antepenúltimo párr o,
de! .ordenamiento legal invocado. Aspecto ,p..:."e encuentra r.es.p..al.do e
la cita de la,siguiente tesIs. - - - - - - - - - - .', - - - - - - --;;"'>2 ---

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROT ~/ÓN AL fl"B .;i),w
MEDIDAS CORRECTIVAS O DE URGEN EfiAPLlCACIÓN P " S EN
EL ARTICULO 167 DE LA LEY GENEj~L RELATlV 'ENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE LAS SANI"'/(}NES ADM ISTRATlVAS. Las
medidas correctivas o de urgente apli<,'di.5n a que se refiere el articulo
167 de la Ley General del Equilibrio Ecqf" i?O y la Protección al Ambien: ,.
se Insertan en un contexto regulatfl/~. ,.hlbndo en el que se preven
sucesivamente potestades administra .. s de inspección. ejecución y
sanción, regulándose además algunos'. pectos del control jurisdlcciol¡ai
de su ejercicio. En ese contexto, dril. precisarse que no se trata de
simples medidas provisionales en el entido tradicional otorgado a la
noción de medidas cautelares, porque' objeto no es preservar la materia
de un posible futuro pronunciamiento' evitar consecuencias irreversibles
que pudieran poner en riesgo la ejec • ón de una futura decisiÓn de fondo.
sino evitar consecuencias que pued '.. ser irreversibles desde el punto de
vista de la preservación del medio mbiente, al tiempo que despliegan
funciones adicionales frente al pa" cular. Sin embargo, lo anterior no
implica asimilarlas a las sanciones; ues no consisten en la privación de
un bien que una autoridad campe. nte realiza por medio de la coerción
(actual o potencia/), como ca.' ecuencia de la comisión de ur,,,
determinada conducta, Esto es, si ien es cierto que las medidas previstas
en el mencionado articulo 167 ca' yuvan al desarroilo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la rmativa medioambiental, también io es
que sólo en caso de que los resu dos de las inspecciones sean negativos
pueden tener impacto en la im .sición de sanciones administrativas, sin
que por esa circunstancia _ uieran la naturaleza juridica de las
sanciones, o deban cumplir las . igencias de positivización legal aplicadas'
tradicionalmente a estas últim'. De ahi que al estar en un ámbito en el
que la administración pública 'za de legitima discrecionalidad, la ley no
tiene la obligación de precisa detallar fas medidas señaladas como si se
tratara de sanciones.

Ahora bien, al momento de 1 emlSlon de la presente resolución e
grado de cumplimiento de I 'medidas correctivas se encuentra tal
y como a continuación se in1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Deberá exhibir ante,la; rocuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, la Licen~",~l' , '.biental Única en Materia Atmosférica.
Plazo de cumpli~ien': 05 cinco días hábiles contados a
partir del día sigyf-t;nte ,'ue surta sus efectos la notificación de,.
presente pro'veíi6.- - - j- - - - - - - - - - - - - - - - - _

. ir ,/1"'

2. En caso ,l~¡i"i~'o cont .~ con la Licencia Ambiental Única en~),¡t!!••- .

Materia Atmosférica, ¡eberá tramitarla ~nte la Secretaría ~e
Medio Ambiente y De"'arrollo Territorial, a efecto de tramitar y
obtener su autorizaci' ; . Plazo de cumplimiento: 05 cin.co días
hábiles contados a.' artir del. día siguiente que surta sus
efectos la notificació " el presente proveído.- - - - - - - - - - - - -

"y

3. Una vez que la Se .'etaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, resuélva;; su petición, deberá informar a esta
Procuraduria el s "tido de dicha resolución. Pia.zo d,s
cumplimiento: dent; del término 05 cinco dias háb:les.- - - - -

~ .iü'
Todo lo anterior, corjfundamento en los artículos 73, 102 Y 10":
de la Ley Estatal ~el Equilibrio Ecológico y la Pro:ecc;iá" ".:
Ambiente y 44 del ~eglamento de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y.la Prot¡¡icción al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, Explota:pión de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreps y de Prevención y Control de la
Contaminación de I~ Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en
el Estado de Jaliscq. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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,,(r
En relación a estas medidas, se determinan incumplidas, toda e""
que el infractor fue omiso en ofrecer anexo alguno susceptible de s
valorado para el cumplimiento de estas diJosiciones.- __"' ,~ _

4. Deberá acreditar ante esta Procur¡r~uria EstataL, . Rción
al Ambiente, que sus descargas iP:{ derrames ' 'iba " los
limites máximos permisibles de cQ"1tormidad ~.~rma oficial
mexicana NOM-002-SEMARNAT-41S!\96 que establece lo limites
máximos permisibles de conta~ntes en las descargas de
aguas residuales a los sistemf,f'de alcantariilado urbano (:
municipal. Con base en el acul~;o por el cual se reforma ié:
nomenclatura de las normas ofi~~les mexicanas expedidas por
la Secre,taria de Medio AmbiEi.tt y Recursos Naturales, asi
como la ratificación de las 'í ~smas previa a su revisión
quinquenal, publicado en el [} "'io Oficial de la Federación to,
23 veintitrés de abril de 2003"'s mil tres, de conformidad con
el articulo 83 de la Ley Est' '1 del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Pla de cumplimiento: dentro del
término establecido en el tér" 0.- - - - - - _

",7

olverse y se - - '- - - - - - - - - - - - - -En mérito de lo anterior, es de

Ahora bien, tocante a esta medid' el infractor ofertó la copia simple
del análisis a sus descargas de <1'ua emitido por el Laboratorio ABe
Quimica Investigación y Análisi S. A. de C. V., de 03 tres de
diciembre de 2014 dos mil caí ce, con número de folio T7S"6J
mismo anexo con el cual acredit ,el cumplimiento a esta meJida.- _
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Primero. Con fundamento e "1 artículo 146 fracción 11,de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecolóo y la Protección al Ambiente, que
establece que las vía lacio . ,; a los preceptos de esta Ley y las
disposiciones que de ella ;. anen constituyen. infracción y será"
sancionados administrativ \~nte por el Gobierno del Estado, a
través de la Procuradurí 'tatal de Protección al Ambiente, COi:,(¡

!l. ,1

órgano desconcentrado.ld 'la Secretaría de Medio Ambiente 'i
Desarrollo Territorial, enl.~s "..:tos de su competencia, con multa por el
equivalente de veinte ~vei' :e mil días de salario mínimo vigente en'
la zona del Estado q¡Fide'e cometa la infracción, al momento ,de
imponer la sanción, éI¡t-endi ,:do a lo establecido en los considerandos
IV, V y VI, de la presente r 'olución, por la violación a los artículos 6,
fracción X, 71, Lffkccione';' I y 11, 73 Y 75 de la Ley Estatal de!
Equilibrio Ecológico y la P ,tección al Ambiente y 44 del Reglamento
de la Ley Estatal del Equi . rio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Impacto A , =iental, Explotación de Bancos de Materia!
Geológico, yaCimientos1i?étreos y Prevención y Control de la
Contaminación a la At ',sfera generada por Fuentes Fijas en e!
Estado de Jalisco, por "o acreditar al momento de la visita de
inspección que cuenta I,n Licencia Ambiental Única en Materia
Atmosférica por parte "pe la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, p ) tanto, se impone a Joel Ornar, Sa!gado
Herrera, multa por la c~ntldad de $7,304.00 (siete mil tresCientos
cuatro peso: 00/1 00 mO~i8da nacional), equivalente a 10? cien días
de salarla mlnlmo vlgentjial momento de Imponer la sanClon. - - - - - -

Segundo. Se otorga a Jlel Ornar Salgado Herrera, el término de 05
cinco días hábiles contaros a partir del día siguiente en que surta
sus efectos la notificaci\jln de la presente resolución administrativa,
para que acredite el curtlplimiento de las medidas correctivas 1 uno
2,dos y 3 tres que se determinaron incumplidas en el Considerando
VI, ordenadas en el actaide inspección DIA/1703/i 4 dei 5 quince de
enero de 2014 dos miil catorce y a través del 2c:erclo de

\,

http://www.jalisco.gob.mx


S re ría de Medio ~m~iente
Des.arrollo Ternt.:mai
PROE\~P,C'a..e~

rera Hermos 110.
;"

"3 ragio efectivo, no reelección"

Emplazamiento PROEPA 1500/0164/2014de 02 dos de Lunio de 21.
dos mil catorce, apercibido que de hacer c;a'soomiso a lo anterior, s
aplicará lo dispuesto en la fracción III y ~;!':?ntepenúltimo párrafo a.e! .

:~t~c~~e~i~,~~ _I~_L~~_E_s~a_t~1}_e~_E~~i~i~.l~..,~.l~E:~i~?~C~_Y.f_ ~.o-.!5.I~~-~. .' ~,'¡: i!'? "'l"
Tercero. Con fundamento en lo estableléilto por el artí.culo ;j, de 12
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y ~~itP¡-otección a Ambiente, se
otorga a Joel Ornar Salgado Herre.tiál el plazo de 10 diez dias
hábiles contados a partir del dia si9WE!'tlteen que surta efectos la
notificación de la presente resoluc,~~!M;para que ac'redite haber
cubierto las multas impuestas, .misrtiJl que P?drán pagarse. en la
Recaudadora ubicada en Avenida ;J~!, 10ngaclOn Alcalde numero
1,351 mil trescientos ~incuenta!~(. uno, Edificio A, colonia
Miraflores, en el municipio dEl;,'. uadalajara, Jalisco, en ei
entendido que de no hacerlo se rerrC'.~'ácopia certificada de la misma
a la Secretaria de Planeación,.$,'dministración y Finanzas del
Gobierno del Estado para queJ', roceda a hacer efectivas las
sanciones económicas impuestas) ,~Y una vez ejecutadas se sirva
comunicarlo a ésta Procuraduría ,tatal de Protección al Ambiente, _

"'""i"~('
~
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